
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No 
RAD. 007-2017-00388-00

Santiago de Cali,____________________ -

Visto el memorial que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 
ya embargados del proceso ejecutivo propuesto por ISMAEL SARMIENTO MONCADA, 
en contra de GILBERTO AGUIRRE GUEVARA, que cursa en el JUZGADO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA, 
distinguido con Rad. 2017-00170-00.

2.- POR SECRETARIA comuniqúese mediante oficio la orden impartida al juzgado antes 
mencionado.

NOTIFIQUESE,

1 - 2  JORGE HERNAN GIRON
---------- «WJ6 Z , ---------

DIAZ

J u z g a d o  p r im e r o  d e  e j e c u c ió n  c iv il
MUNICIPAL D&'CALI

En Eát^do No. 0 1  
partes el

de hoy se notifica a las

Fecha:

erior.

3 fl -3R
.4«t í5»VV °

SgcWETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.: No. 011-2012-00202-00

Santiago de Cali,_______ u  ̂ ABR 20T9

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO AV VILLAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4o del 

C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO,

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.099 y tarjeta profesional No.

123.836 del C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE.-

¡ \
JORGE HERIÍ 

J
AN GIRQN DIAZ

JUZGADO PRJ M E R t fD E ^EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. .de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. _

3 0 ABR ?01!
Fecha:___________________________________



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 7 ^ 2 ^
RAD.: No. 013-2015-00306-00

Santiago de Cali,______ !

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO AV VILLAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4o del 

C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.099 y tarjeta profesional No.

123.836 del C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

’ RIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. M .  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

3 0 ABR 2019Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

GLOSASE la devolución sin diligenciar del Despacho Comisorio No. 026 del 24 
octubre de 2018, por parte del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
-  TOLIMA, indicando que el apoderado judicial de la parte actora no se presentó a 
solicitar fecha para llevarse a cabo la diligencia.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 006-2012-00110-00

Santiago de Cali £ ABR 2018.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

JORGI

AJUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No.O  '} \  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: '' ^  ABR  7fl^~Fecha:



6 °

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 7 ^ * 1 0

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, el Juzgado;

1.- ABSTIÉNESE de hacer entrega de depósitos judicial a la parte demandante, 

toda vez que según página de Banco Agrario, no reposan títulos pendiente de 

pago por cuenta del preste asunto, tanto en el juzgado de origen como en este 

Despacho judicial.

2.- EXHORTAR al demandante por segunda vez para que no haga peticiones 

innecesarias sin antes revisar las actuaciones realizadas por el Despacho.

RAD. 01-2016-00843-00

Santiago de Cali,______^

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

JORGE HERNAN GIRON DIAZ 
------------------------------------

las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 7 H O ?
RAD.: No. 002-2012-00618-00

Santiago de Cali,____________^

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO AV VILLAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4o del 

C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.099 y tarjeta profesional No.

123.836 del C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE'MERNAN

TMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

? 0 ABR ?0t$rFecha:

\ \e * \ .c 4 °  AO 
C¿ t ? ^ ETARIAgy■\o* Set



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.: No. 025-2013-00681-00

Santiago de Cali,______ _ ; ftBf 1~1'

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO AV VILLAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4o del 

C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.099 y tarjeta profesional No.

123.836 del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. oh  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha:________ 3 f) APR

^STOR6TÁRIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

1.-_ AGRÉGASE para ser tenido en cuenta en su momento procesal oportuno la los 
recibos aportados por el adjudicatario una vez allegue el pago del parqueadero y el 
recibo original se ordenara el pago de los mismos.

2.- ABSTIÉNESE de hacer entrega de depósitos judicial a la parte demandante, 

toda vez que el título existe por cuenta del presente asunto se deberá pagar al 

adjudicatario por los gastos generados hasta la entrega del vehículo y lo que 

resulte del excedente producto del remate se ordenara a la parte actora el 

numeral 1° del artículo 455 C.G.P., dispone;

“La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito y las 
costas y del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. Sin embargo, del 
producto del remate el juez deberá reservar la suma necesaria para el papo de 

impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y pastos de parqueo o 

depósito pue se causen hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los diez 
(10) días siguientes a la entrega del bien al rematante, este no demuestra el monto 
de las deudas por tales conceptos, el juez ordenará entregar a las partes del dinero 
reservado."(Negrilla y subrayado del Despacho).

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 'Z'Slñ  
RAD. 024-2016-00556-00

Santiago de Cali, 2 G ABR ? m

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.- r.JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

JORGE HERNANG
/



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No

RAD. 01-2011-00111-00

CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada del 

AVALÚO comercial de los bienes muebles aprehendido en este asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de 

$950.000.oo M/cte.

Santiago de Cali,________  ^BR

Visto los escritos que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H DN DIAZ
II IC7



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 020-2017-00884-00

Santiago de Cali,_______ ' ' ABR

En atención al presente proceso, y como quiera que constancia secretaria vista a 

folio 109 del cuaderno principal, observa el Despacho que se incurrió en error 

ordenado la entrega de los depósitos judiciales a la parte actora, toda vez que los 

títulos señalados mediante auto No. 2068, no pertenecen al asunto de la 

referencia, hacen parte del proceso No. 020-2018-00140-00 del JUZGADO 2 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, por lo que, el Juzgado;

RESUELVE:

DEJAR SIN EFECTO el auto No. 2068 del 8 de abril de 2019, por las razones 

antes expuestas.

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO
CIVIL MUNICIPAL

En Estado No.f V y \  de hoy 
notifica a las partes el auto

3 0 ABRFecha:
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 017-2015-00856-00

Santiago de Cali, ~ 1 ABR ^

En atención a la solicitud precedente, el juzgado;

RESUELVE:

1.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado PEDRO NEL 

MARTINEZ P. identificado con C.C. No. 14.953.233 de Cali y T.P. 45.052 del 

C.S.J., para que actué como apoderado judicial de demandado de conformidad 

con los términos del memorial poder que antecede.

2.- EN ATENCIÓN a la solicitud de ordenar la terminación del presente proceso 

presentada por la parte pasiva, poner en conocimiento de la parte actora, para los 

fines pertinentes.

3.- ABSTIÉNESE de hacer entrega de depósitos judicial a la parte demandada, 

toda vez que el presente obligación se encuentra activa.

NOTIFIQUESE-

i - S W
JORGE HERNÁN GIRON DIAZ

tRIMEJUZGADO PRIMERO í  
MUNICIPAL

E EJECUCION CIVIL 
DE GALI

En Estado No. de h o ^ e  notifica a las
partes el auto anterior.

'3 ’H m  119Fecha:

R ^ ^ S cgJoC°n°

corV>síV <*

SEC



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. "Z-M 
RAD. 012-2006-00557-00

S antiago de C a li,________  F ?01f

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.- ABSTIÉNESE de oficiar al juzgado de origen para que transfiera los depósitos 

judiciales, como quiera que según el reporte el banco Agrario no reposan 

depósitos Judiciales pendientes de pago, por cuenta del presente proceso.

2.- EXHORTAR a la profesional del derecho para que no haga peticiones 

innecesarias sin antes revisar las actuaciones realizadas por el Despacho.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE RNAN GIRON DIAZ 
JUEZ

RIMERO DE BJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DH CALI

En Estado No. de\hoy se notifica
las partes el auto anterior

3 0 ABRFecha:

SECRET,



I?

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No

RAD. 05-2016-00833-00
Santiago de Cali,_______

En atención a la solicitud, el Juzgado;

RESUELVE:

2  6 ABR 2019

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre y conste la comunicación procedente del 
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

2.- ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, se realice la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte 

demandada MIGUEL ACEVES MEJÍA CAMPO identificado con cédula de ciudadanía, 

No. 16.648.587por la suma de $ 2.378.610.oo, Mete como excedente de embargo 

como quiera que presente asunto se encuentra terminado por pago total de la 

obligación., títulos que relaciono a continuación:

469030002349115 8903047113

469030002349118 8903047113

469030002349122 8903047113

469030002349142 8903047113

469030002349144 8903047113

469030002349148 8903047113

COOPERATIVA DE APORT Y CREDITO 
DE CALI

COOPERATIVA DE APORT Y CREDITO

COOPERATIVA DE APORT DEPORTE

COOPERATIVA DE APORT Y CREDITO

COOPERATIVA DE APORT Y CREDITO 
DE CALIDA

COOPERATIVA DE APORT Y CREDITO 
DE CALI

IMPRESO
ENTREGADO 03/04/2019 NO APLICA $ 396.435,00

IMPRESO
ENTREGADO 03/04/2019 NO APLICA $ 396 435,00

IMPRESO
ENTREGADO 03/04/2019 NO APLICA $ 396.435,00

IMPRESO
ENTREGADO 03/04/2019 NO APLICA $ 396.435,00

IMPRESO
ENTREGADO 03/04/2019 NO APLICA $ 396.435,00

IMPRESO
ENTREGADO 03/04/2019 NO APLICA $ 396 435.00

NOTIFIQUESE.-

JORGE HEF
Fecha:

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. O i L  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

3 0 ABR ZOIS

,tW



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No 7 V 7 5

RAD. 033-2017-00601-00

Santiago de Cali,________  ̂6 ABR

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso.

NOTIFÍQUESE.-

EJECUCION 
lE C A U -^

JORGE HERNAN GIRON DIAZ

JUZGAD£» PRIMERO D 
CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de h \y  se notifica
a las partes el auto anterior.

Fecha: 3 0 ABR 2019I

SECRETARIA .  C í *°

'  t^.rJ*ft y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

PREVIO a darle el correspondiente trámite a la solicitud de secuestro de los bienes 
que menciona, ORDENASE a la apoderada judicial de la parte actora, allegue el 
respectivo certificado de tradición de los bienes inmuebles que menciona en donde 
conste que ya se encuentra inscrita la medida a favor del presente proceso, de no 
estar inscrita proceda a realizar las gestiones necesarias para ello.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. Z y 7 £  
RAD. 011-2014-01080-00

Santiago de Cali I2E ABR 2019

En atención a la solicitud precedente, el juzgado

RESUELVE:

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

" \

En Estado No. _d 
partes el auto anterior.

Estado No. _de hoy se notifica a las 
tes el auto anterior.

Fecha: '3  0  ABR ?BH



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 026-2013-00456-00

Santiago de Cali,__________ J ^  j______

En atención a la solicitud precedente, el juzgado,

RESUELVE:

PREVIO a darle el correspondiente trámite a la solicitud del demandado, en el 
sentido de elaborar oficios de levantamiento de medida, ORDENASE indique en 
que entidades fueron efectivas las medidas, pues la terminación es desde el año 
2014.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN ( IRON DIAZ

PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No.0^)~ l  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

3 0 ABR 2019Fecha:
t\b*

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

GLÓSASE a los autos el oficio No. OCCES19-AZ01510 del 15 de marzo 2019, 

proveniente del JUZGADO 2 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ, por medio 

informa la terminación del proceso que en esa dependencia judicial cursó bajo radicación 

No. 008-2010-00583-00, en virtud de ello solicita dejar sin efecto la solicitud de 

remanentes, la que no será tenida en cuenta por cuento el presente proceso se encuentra 

terminado con anterioridad.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. '1 ^ -2 0

Santiago de Cali,

RAD. 002-2011-00616-00

-„i¡

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE H Í)N DÍAZ
Juez.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. un
RAD. 011-2012-00776-00

Santiago de Cali,______ • & ABR u ?______

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ABTIENESE a dar trámite a la solicitud de librar oficio levantando la medida de la 

hipoteca, toda vez que no es el momento procesal oportuno, pues se ordenara una vez 

se realice el remate del bien objeto de discusión.

NOTIFÍQUESE,

JORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
NICIPAL DE CALI

En Estado No.O r í  \  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

3 0 ABR 20131
----------------------------------------------

caí\ ° SSélSRETARIA

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. "2 V/
RAD. 022-2018-00119- 00

Santiago de Cali,___________  ■■ ABR 2019_ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

NIÉGASE la suspensión de presente asunto presentada por la parte demandante, 

toda vez, no cumple con establecido con el artículo 161 de Código General del 

Proceso.

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE 
MUNICIPAL DE

En Estado N o.C V^_\_ de hoy 
partes el auto anterior.

Fecha:__ 3 0 ABR 7019 /'V to tT

SECRETARIA^.\0’ V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ? M T (

RAD. 08-2008-00735-00

Santiago de Cali, ?  ̂ ABR 2019

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

CÓRRASE traslado por el término de diez (10) dias a la parte demandada del 

AVALÚO del vehículo comercial aprehendido en este asunto, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de $100.750.OOO.oo M/cte.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE RNAN i
-o u & a

r5IRON DIAZ

/^JU ZG AD O  I 'RIMERO D 
MUNICIPAL

z EJECUCION CIVIL 
DE CALI

En Estado No hoy se notifica
las partes el auto anterior.

3 0 ABR im 'Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ^
RAD. 01-2009-00178-00

Santiago de Cali,___________ f ' .

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NIEGASE de hacer entrega de depósitos judicial a la parte actora, toda vez que 

según página de Banco Agrario, no reposan títulos pendientes de pago por 

cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en este 

Despacho judicial.

NOTIFÍQUESE.-

I
JORGE HERNAN GfRON DIAZ

JUEZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL

En Estado No. C A L  de hHy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha:___] H An.í__2015'
P *

SECRETARIA

acNV
o



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

c  ^  n .• t e  a p r  ?oirSantiago de Cali_______________________

AUTO No. ' 2 H H /
RAD. 026-2016-00143-00

Visto el escrito que antecede, el juzgado;

RESUELVE:

NIEGASE de hacer entrega de depósitos judicial a la parte demandante, toda vez 

que según página de Banco Agrario, no reposan títulos pendiente de pago por 

cuenta del preste asunto, tanto en el juzgado de origen como en este Despacho 

judicial.

NOTIFÍQUESE.-

/
JORGE HERNAN G|RON DIAZ 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL
Mu n ic ip a l  de  c a li

En Estado No. de hoy se iSqtifica a
las partes el auto anterior

Fecha: '3  'o  a b r  m r  .¿¿>+

•\o *  $ c c'



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No. 7  4 3 ¿

RAD. 034-2015-00460-00

Santiago de Cali,______________ “ x * _______

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente cobra BANCO FINANDINA S.A, a favor de CARLOS ALBERTO 
AVENDAÑO RAMÍREZ.

2.-ENCONSECUENCIA, téngase a CARLOS ALBERTO AVENDAÑO RAMÍREZ.,
como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada, se 
entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNESE al cesionario para que designe apoderado judicial.

5.-ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la parte actora a la abogada 
MARTHA LUCIA FERRO ÁLZATE.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

f  JUZGADO
MUNICIPAL

En Estado No. c m  de 
partes el auto anterior.

abr



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE 
AUTO No ?  ~

RAD. 018-2015-00261-00
Santiago de Cali,______________  '

En atención a la solicitud, el juzgado;

RESUELVE:

GLOSÁSE a los autos para que obre y conste el oficio No.03- 0651, procedente 

del JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE CALI. PÓNGASE EN CONOCIMIENTO

de la parte actora para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRI
MUNICIPAL

En Estado No. C M  de h<) 
partes el auto anterior

3 0 ABRFecha:

SECR n w S S M

— ^ 4 ^ —



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No t U Z

RAD. 026-2013-00561-00
? B ABR WSantiago de Cali,

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $ 144.635.000,oo Mete.

NOTIFÍQUESE.-

le hoy se notifica

JORGE Í

c
ERNAN 3IRON DIAZ

JUEZ

JUZGAD
CIV

0 PRIMERO 
L MUNICIP/

DE EJECUCION 
iL DE CALI

En Estado No.' 
a las partes el auto anterí

Fecha: 3 0 ABR



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. V j O ^
RAD. 020-2016-00612

Santiago de Cali,__________________ [__

RESUÉLVESE dentro del presente proceso ejecutivo PRENDARIO propuesto GIROS Y 
FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de DEIBER GONZALO 
CAICEDO ROSADA, LO relacionado a la aprobación del remate realizado en éste asunto 
a la adjudicataria señora MARITZA VALENCIA CASTRO quien le fue adjudicado el 
vehículo objeto de la subasta, por la suma de $14’520.000.oo M/Cte., quien aporta en 
tiempo el recibo de consignación del pago del impuesto que trata el artículo 7° de la ley 11 
de 1987, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, por el valor de 
$726.000,oo M/Cte al igual que dos recibos de pago por concepto del saldo del remate 
que suman $6.220.000.oo Mete.

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que no se han presentado irregularidades ni 
solicitudes de nulidad que afecten la validez del remate, cumplidos los requisitos exigidos 
por el artículo 455 del C.G.P.; se procederá al tenor de lo dispuesto el inciso 3o Ibídem.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:
PRIMERO: AGRÉGANSE al expediente para que obren y conste, el recibo del 
consignación del 5% del impuesto del remate, por el valor de $726.000, oo M/cte, al igual 
que el recibo de pago por concepto del saldo del remate que suman $6.220.000.oo Mete.

SEGUNDO.- APRUÉBASE en todas sus partes la diligencia de remate del bien mueble, 
vehículo automotor de Placas HE0997, materia de la demanda, y que se encuentra 
descrito en el acta de la venta forzada, llevada a cabo el pasado 10 de abril de 2019.

TERCERO.- LEVÁNTASE el embargo y secuestro que pesa sobre el bien mueble 
rematado, automóvil de placas: HE0997, comunicada mediante oficio 3997/2016 del 
29/9/2016 radicado el 13 de octubre 2016 expedido por el Juzgado 20 Civil Municipal de



Cali, dentro de este proceso, visible en el certificado de tradición del aludido bien. 
LÍBRESE POR SECRETARÍA los oficios correspondientes.

CUARTO.- CANCÉLASE el gravamen, -prenda-, constituido a favor de GIROS & 
FINANZAS C.F S.A. inscrito el 21 de junio de 2013. LÍBRESE POR SECRETARÍA el
oficio respectivo.

QUINTO.- ORDÉNASE la entrega del bien rematado por parte del secuestre, JULIÁN 
LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ, el cual fue dejado bajo su custodia en diligencia 
realizada el día 4 de diciembre de 2017, -f. 88 al 90 del Cd-1 del expediente, a la 
adjudicataria MARITZA VALENCIA CASTRO o a su apoderado judicial, y rinda cuentas 
definitivas y comprobadas de su gestión como secuestre.

SEXTO.- EXPÍDASE al rematante copia auténtica del acta de remate y de la presente 
providencia, para efectos de su registro previo el pago de los emolumentos necesarios.

SEPTIMO.- ORDÉNASE a la parte demandada que haga entrega al rematante de los 
títulos de propiedad que respecto del vehículo rematado tengan en su poder.

NOTIFÍQUESE.-

En Estado No. vJ 'T |  de hoy sexiotifica a la: 
partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 2231 
RAD. 020-2016-00612-00

Santiago de Cali, 10 de abril 2019

Visto el proceso que anteceden el Despacho;

ORDÉNASE POR SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI,

el pago del depósito judicial por postura de remate, a los postores no favorecidos, 

títulos que relaciono continuación;

Número del 
Título

Documento
cc Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002352595 16.753.231 SERGIO FERNANDO 
BOTERO ZAPATA

IMPRESO
ENTREGADO 10/04/2019 NO

APLICA $ 8.280.000,00

469030002352597 94.280.469 OSCAR HUMBERTO 
MARIN MIRANDA

IMPRESO
ENTREGADO 10/04/2019 NO

APLICA $ 8.300.000,00

469030002352600 14.441.533 GUILLERMO LEÓN
CORRALES
MONTOYA

IMPRESO
ENTREGADO 10/04/2019 NO

APLICA $ 8.280.000,00

469030002352602 1 144.065.764 VANESSA URBANO 
QUINTERO

IMPRESO
ENTREGADO 10/04/2019 NO

APLICA $ 8.300.000,00

469030002352603 16.585.517 LUIS ENRIQUE 
MENDEZ URIBE

IMPRESO
ENTREGADO 10/04/2019 NO

APLICA $ 8.300.000,00

469030002352606 31.915.803 SHIRLEY QUINTERO 
ZUÑIGA

IMPRESO
ENTREGADO 10/04/2019 NO

APLICA $ 8.300.000,00

CÚMPLASE.-

Á



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por 

encontrase ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código 

General del Proceso, por la suma de $ 60.022.900,oo Mete.

2.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra BANCO DE OCCIDENTE S.A, a favor de R.F ENCORE 

S.AS.

3.- EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a RF ENCORE S.AS como parte 

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago.

4.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

5.-RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA. Para que actué como apoderado judicial del cesionario 

RF ENCORE S.AS de conformidad con los términos del memorial poder que 

antecede.

AUTO

RAD. 01-2016-00126-00

Santiago de Cali, - : ____ Wjt

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HER I DIAZ
J l EZ

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

partes el auto anterior.

’ ,ar*;'.í\o
SECRETARIA

y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No 7  ¡O

RAD. 07-2016-00771-00
c  ^ r  r  '  5 ABRSantiago de Cali,_________________________

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $ 13.294.800,oo Mete.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HER

En Estado No. Q Ü _  de h o y \e  notifica 
a las partes el auto anterior.

.. .......................  .A '̂
Fecha: abr anjfofe

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No 2

RAD. 013-2017-00455-00

Santiago de Cali,_________ ' 'PP ^

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $ 2.022.837,oo Mete.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE

JUZGADO PRIMERO DÉ EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL QE CALI

En Estado No. de líiqy se notifica
a las partes el auto anterior.

3 II ABR 2019'Fecha:

j

SECRETARIA

----



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. Z 4 Q 3  
RAD.: No. 002-2012-00269-00

Santiago de Cali, K r - • ■

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO AV VILLAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4o del 

C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.099 y tarjeta profesional No.

123.836 del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-

JORGE

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 3 0 ABR 2019

Ao«Act'cVV*VCrttí'0

i* Vj* ̂ 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 2  
RAD.: No. 006-2012-00069-00

Santiago de Cali,________ J ' ' i:

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO AV VILLAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4o del 

C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.099 y tarjeta profesional No.

123.836 del C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE Hl qNAN G 
JUEZ

RON DIAZ

DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No.C )W  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

3 0 ABR 7019Fecha:

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. r  
RAD. 033-2017-00290-00

Santiago de Cali,______ |J

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

PREVIO a resolver entrega de los depósitos judiciales ORDÉNASE a la parte 

actora se sirvan aportar liquidación del crédito actualizada como los abonos 

efectuados por depósitos judiciales, toda vez que los títulos por cuenta del 

presente proceso superan la liquidación del crédito y costas aprobadas., fin de 

dar por terminado el asunto de la referencia si hubiese lugar.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H

En Estado No 
las partes el auto anterior

*  0 ABRFecha:

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No

RAD. 013-2017-00124-00

Santiago de Cali, 1 6 ABR 20^1

En atención a la petición del adjudicatario por medio del cual solicita la devolución 

de los depósitos judiciales por concepto de pago, impuestos y parqueadero de 

vehículo subastado, los cuales suman $ 32.546.400 Mete, por lo anterior el 

Juzgado;
RESUELVE:

1.- ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, realice el pago del depósito judicial equivalente al 40% de la 

postura y el fraccionamiento del título del excedente del remate, a favor de la 

adjudicatario señor STEVEN ALBERTO URBANO QUINTERO identificado con 

cédula No. 1.107.067.790, por la suma $32.546.400.oo. Mete, por concepto 

impuesto y parqueadero del vehículo objeto del presente asunto, título que se 

relaciona a continuación:

469030002336670 8050126105 FINESA ENTREGADO 06/03/2019 APl°CA $22.100.000,00

2.-Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que relaciono a continuación;

469030002337824 8050126105 FINESA ENTREGADO 07/03/2019 Ap" ° CA $16.605.000,00

Del cual se debe paga la suma de $10.446.400 Mete al adjudicatario, para 
completar el valor de $ 32.546.400.oo M/cte, y el que resulte del fraccionamiento se 
deja por cuenta del presente proceso. Dado que hasta el momento el Juzgado 
desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán del 
fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la 
administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números 
de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y 
entregar la orden de pago del depósito judicial.



\

3.- ABSTIÉNESE de realizar requerimiento a la SECRETARIA DE MOVILIDAD

DE MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI, como quiera que no hay constancia de 

diligenciamiento ni devolución del oficio No. 01-465, solo la manifestación que 

realiza el adjudicatario.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE

JUZGADO PRIMERO^DE 
EJECUCION CIVIL MUNICIP, 

CALI

En Estado No. de hoy se
notifica a las partes el auto 
anterior.

SECRETARIA -O



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 027-2018-00767-00

Santiago de Cali 1 6

Visto el proceso que antecede el Despacho advierte que aunque la liquidación 

aportada por la parte demandante no fue objetada, la misma no será aprobada, 

como quiera que se observa que la tasa utilizada para liquidar los intereses 

moratorios no se ajusta a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo 

anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito, así:

VALOR $ 9 .792 .170 ,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 09-oct-18
DIAS 21
TASA EFECTIVA 29,45
FECHA DE CORTE 03-abr-l9
DIAS -27
TASA EFECTIVA 29,55
TIEMPO DE MORA 174
TASA PACTADA 5,00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECHA ABONO
INTERESES PENDIENTES $ 0 ,0 0
ABONOS A CAPITAL $0,00
SALDO CAPITAL $0,00
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0 ,0 0
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,17
INTERESES $ 148.743,06

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 1.227.644
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 9 .792.170
SALDO INTERESES $ 1.227.644



DEUDA TO TAL $ 11.019.814

RESUELVE:

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la. Parte actora. En su lugar, 

se tendrá como monto de las obligaciones que aquí se cobran por la suma de 

$11.019.814.oo Mete.
NOTIFÍQUESE.-

/
JORGEJü RNÁN^emÓN-BÍA

JUEZ

dUZGADO PRIMEF*0£>E 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICtl 

CALI

En Estado No.C  ^  \ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 3¡Ü ABR
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.: No. 002-2012-00134-00

c .. . _ .. 1 5 ABR 2C*?Santiago de Cali,_____________________

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO AV VILLAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4o del 

C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.099 y tarjeta profesional No.

123.836 del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-

JORGE Á RNAN OIRON DIAZ 
JUEZ;

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

3 0 ABR 201!Fecha:

fcrl»5 ‘'jtaCJfc*
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 003-1987-002019-00

Santiago de Cali, 2  E ABR 2019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

NIEGASE la solicitud de RUBBY MOTTA M., toda vez que no es parte dentro del presente 

proceso.

NOTIFIQUESE,

JORGE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DEJ2ÁLI

En Estado No de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 3 0 ABR ?f)1(T

®ÍAO»v ral»0
\ ^ ‘ aCs ''VtdO SÍWfl

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ' 7 ^ 7 7 '
RAD.: No. 004-2013-00262-00

Santiago de Cali,____________ABR 201j

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO AV VILLAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4o del 

C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.099 y tarjeta profesional No.

123.836 del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

3 0 ABR ?019’Fecha:

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ?

RAD. 030-2017-00001-00

Santiago d e  Cali, ' ' ABR 201§

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del 

AVALÚO catastral del inmueble aprehendido en este asunto, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de $566.800.500.oo M/cte.

NOTIFÍQUESE.-

JOR

JUZGADO PRIMERO DE 
MUNICIPAL D

En Estado No. de he?
las partes el auto anterior.

T í !  ARR 7019J
notifica a

Fecha:

SECRETARIA

____________________„



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 2378

RAD. 011-2017-00700-00

Santiago de Cali, 23 de abril 2013.

Teniendo en cuenta el escrito que anteceden, el Juzgado;

R E S U E L V E :

1.- GLÓSASE para que obre y conste el oficio No. 605 de fecha 27 de marzo de 

2019, procedente del JUZGADO 13° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CALI,

por medio del cual solicita remitir a ese Despacho judicial el proceso de la 

referencia en virtud del proceso de LIQUIDACION PATRIMONIAL. De deudor 

JOSE GABRIEL ROSERO RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.931.583

2.- EN CONSECUENCIA POR SECRETARIA REMÍTASE INMEDIATAMENTE el 

presente proceso al JUZGADO 13° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CALI, 

conforme a lo solicitado mediante oficio No. 605de fecha 27 de marzo de 2019, 

dictado en el proceso No. 13-2018-00640-00.

3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 

la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor. Sin 

perjuicio de lo anterior y como quiera es solicitado por JUZGADO 13° CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en virtud de la liquidación patrimonial decretada dentro del 

proceso que en ese Despacho se adelanta, se ordena dejar a disposición de la 

referida oficina judicial lo aquí desembargado y lo perteneciente al demandado, a 

fin de que surta los efectos de rigor. LÍBRESE POR SECRETARÍA EL OFICIO 

PERTINENTE, INDICANDO LOS BIENES DEJADOS A SU DISPOSICIÓN.

CUMPLASE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO N o . _ Z £ f l 2 _
RAD. 03-2011-00660 -00

Santiago de Cali,________ 2019'

PREVIO a correr traslado al avaluó comercial ORDÉNESE a la parte actora para 

allegue el certificado de impuesto de rodamiento actualizado del vehículo objeto 

del presente asunto conforme lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO JDE EJECUdlON CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. / j ^ l  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 5 (7 ABR 2019 m

/ V y
SECRETARIA


